
Modelo Brasileño de Evaluación de la 
Conformidad de Productos de 

Telecomunicaciones



Leyes y Reglamentos Aplicables

� Resolución 242 (noviembre de 2000) - Normativa general sobre la 
certificación y aprobación de productos de telecomunicaciones.

� Establece que cualquier producto de telecomunicaciones, antes de que pueda ser 
vendido o utilizado en Brasil, debe tener un certificado de conformidad expedido 
por un Organismo de Certificación Designado (OCD) y aprobado/homologado 
por Anatel.

� Establece que Anatel puede aplicar los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo 
(ARM) para la evaluación de la conformidad de productos de telecomunicaciones, 
reconociendo los organismos de certificación y laboratorios extranjeros como 
parte de su proceso de evaluación de la conformidad.

� Ley 9.472 (julio de 1997) - Ley General de Telecomunicaciones.

� Establece que Anatel , la Agencia Nacional de Telecomunicaciones de Brasil es 
responsable de la emisión o reconocimiento de la certificación de productos de 
telecomunicaciones y para la expedición de normas y reglamentos relativos a su 
uso en Brasil.



Organismos de Certificación Designados (OCDs)

� Podrá ser designado, por Anatel, para actuar como OCD:

� Organizaciones acreditadas por INMETRO, la organización oficial de acreditación de 
Brasil; 

� Organizaciones brasileñas sin fines de lucro que demuestren habilidades técnicas y 
administrativas para llevar a cabo la evaluación de la conformidad de productos de 
telecomunicaciones; 

� Las organizaciones extranjeras reconocidas por los Acuerdos de Reconocimiento 
Mutuo (ARM).

� Anatel indica, en el Acto de Designación, los tipos y 
clasificación de los productos que cada OCD puede certificar.

� Actualmente Anatel ha designado 12 OCDs.



Laboratorios

1. Laboratorios independientes brasileños acreditados por INMETRO y 
laboratorios extranjeros reconocidos por Acuerdos de Reconocimiento 
Mutuo.

2. Laboratorios independientes evaluados por los OCDs.
3. Laboratorios de fabricantes evaluados por los OCDS.
4. Laboratorios extranjeros acreditados por organización miembro de 

ILAC.

� Orden de prioridad para la elección de un Laborator io de Pruebas:

� Actualmente están disponibles en Brasil, para el en sayo de 
productos de telecomunicaciones:

� 23 laboratorios independientes:
• 18 acreditados por INMETRO
• 5 evaluados por OCDs; 

� 5 laboratorios de fabricantes evaluados por OCD.



Proceso de Certificación de Brasil
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Categorías de Productos de Telecomunicaciones

� Categoría 1: Los equipos terminales utilizados por el público en general a acceder a 
las redes públicas de telecomunicaciones (Ej: teléfonos celulares, módems, etc).

Certificación: Prueba de laboratorio de una muestra representativa; 
Inspección de Fábrica (se puede sustituir por la certificación ISO 9000);
Evaluación periódica (cada año).

� Categoría 2: Los productos no incluidos en la categoría 1, que utilizan el espectro 
radioeléctrico. (Ej: Emisoras Digitales, antenas, equipos de radiación restringida, etc). 

� Categoría 3: Los productos no incluidos en las categorías 1 o 2 que la regulación es 
necesaria para garantizar la interoperabilidad de la red, la seguridad y EMC (Ej: baterias, 
fuentes de alimentación, multiplexores de comunicación de datos, routers, etc).

Certificación:  Prueba de laboratorio de una muestra representativa;
Evaluación periódica (cada dos años).

Certificación: Prueba de laboratorio de una muestra representativa;



Requisitos técnicos generales

� Anatel publica la lista de normas técnicas y procedimientos de 

prueba para la certificación de los productos de 

telecomunicaciones (funcionales, EMC y seguridad).

� Normas y reglamentos viejos están siendo sustituidas o 

actualizadas para incluir nuevos tipos de productos y nuevas 

tecnologías.

� Anatel establece qué tipos de productos están sujetos a la 

certificación obligatoria y en qué categoría deben incluirse.



Requisitos funcionales

Orden de prioridad en la aplicación de las Normas y  
Reglamentos.

1. Normas y Reglamentos emitidos por Anatel;

2. Reglamentos emitidos por el Ministerio de 
Comunicaciones antes de la creación de Anatel;

3. Normas de antigüedad expedido antes de la creación 
de Anatel;

4. Normas internacionales / Recomendaciones de la UIT.



Requisitos de compatibilidad electromagnética

� Reglamento aprobado por la Resolución 442 :

� Basado en las normas internacionales 61000-4-2; 61000-4-3; 61000-4-

4; 61000-4-5; 61000-4-6; 61000-4-11; CISPR 11; CISPR 22; CISPR 

24; Recomendaciones UIT-T K.21, K.44, K.38 y K.48; 

� Requisitos para: Emisión de perturbaciones; inmunidad a 

perturbaciones; resistividad a perturbaciones;

� El cumplimiento de las normas anteriormente mencionadas no 

asegura el pleno cumplimiento de la Resolución 442. La resolución 

establece límites específicos y requisitos adicionales. 



Requisitos de Seguridad Eléctrica:

� Basado en las normas internacionales

- Normas IEC 60950 y IEC 61672;

- Recomendaciones ITU-T K.21 y P.360;

- Normas brasileñas para las instalaciones eléctricas de baja 

tensión.

� Esta resolución será actualizada para incluir nuevas clases de 

productos y requisitos de ensayo.

� Reglamento aprobado por la Resolución 529 :



Aprobación / Homologación

� Fabricante del producto. (Fabricantes brasileños).
� Proveedor del producto en Brasil. 
� Personas físicas.

� Están calificados para presentar una solicitud de homologación:

� Después de la certificación y antes de que se comercialice el producto, el 

certificado de conformidad expedido por el OCD tiene que ser 

APROBADO / HOMOLOGADOS por Anatel.

• Para los productos importados, el fabricante debe tener un representante 
local, establecido de acuerdo con la legislación brasileña, que será el 
responsable del producto en Brasil.



Identificación del producto

� Después de la certificación por un OCD y la homologación de Anatel
los productos deben ser identificados con la etiqueta de Anatel, 
antes de su comercialización.

HHHH – Número de homologación de Anatel.

AA – Año de la homologación.

FFFF – Identificación del fabricante.



Número de certificados de homologación 
emitidos por Anatel desde 2001 hasta abril/2014

• Productos de categoría 1 : 9.078

• Productos de categoría 2 : 15.911

• Productos de categoría 3 : 5.245

Situación actual



Sector de Certificación y Numeración
certificacao@anatel.gov.br


